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Circasia, Q., 20 de Abril de 2022 

Doctor 
FERNANDO BAENA VILLARREAL 
Director General 
Instituto Departamental de Tránsito del Quindío 
IDTQ 

Asunto: Solicitud Prorroga y Adición Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales No. 001 de 2022. 

'Por medio del presente escrito me dirijo a usted con el fin de informarle que el 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 001 de 2022 suscrito con la 
señora NATALIA ARANGO VALENCIA, identificada con Cédula de Ciudadanía 
Número 1.094.932.702 expedida en Armenia, tiene como fecha de terminación de 
contrato el día 04 de mayo de 2022; sin embargo, para la Oficina Asesora Jurídica 
es imperiosa la necesidad del servicio prestado por la profesional. 

Teniendo en cuenta lo anterior, de la manera más respetuosa le solicito adicionar 
y prorrogar el referido contrato por un término de sesenta (60) días calendario y un 
valor de cinco millones quinientos mil pesos M/CTE ($5.500.000). 

Atentamente, 

CÉS 	 O RIAÑO 
Asesor Juríd 
Instituto Departamental de Tránsito del Quindío 
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